
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ CESAR 
Email: jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co 

Telefax (095) 5750 009 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL- CURUMANÍ – CESAR. Siete (07) de abril 
de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
     RADICADO 2019-00192-00 
 
 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el 
despacho le imparte la debida aprobación. 
 
  
                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      
 El Juez, 
 
 
 
    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el 
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    TOMÁS RAFAEL PADILLA PÉREZ. 
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Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el 
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Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas no fue objetada, el 
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                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
      
 El Juez, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar. Siete (7) de abril de 
dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: 2020-00246-00. 

I.- ASUNTO A TRATAR. 

VENANCIO MEZA MEDINA apoderado dentro del proceso ejecutivo singular contra 
FERNEL JAVIER CUBIDES HERRERA Y OTROS, solicita al despacho la 
terminación del proceso, por pago de la obligación y las costas. Así mismo solicita 
como consecuencia de la terminación del proceso, se cancelen las medidas 
cautelares decretadas y el archivo del expediente.   
 

II. CONSIDERACIÓNES;           
 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  

rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente……….”. 

Los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que hasta el 

momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la petición de 

terminación proviene directamente de la parte ejecutante. 

Así las cosas, el despacho declarará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas; cancelará las medidas cautelares decretadas, por no existir 

embargo del remanente y el archivo del expediente. 

Por lo anterior se, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, adelantado por LUZ MARINA CASTRELLÓN FELIZZOLA, a través de 

apoderado judicial contra FERNEL JAVIER CUBIDES HERRERA OTROS, por pago 

total de la obligación y las costas. 

SEGUNDO: En consecuencia, Cancélense las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso. Ofíciese. 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas 

QUINTO: Archívese el presente expediente una vez ejecutoriado este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar. Siete (7) de abril de 
dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: 2020-00246-00. 

I.- ASUNTO A TRATAR. 

VENANCIO MEZA MEDINA apoderado dentro del proceso ejecutivo singular contra 
FERNEL JAVIER CUBIDES HERRERA Y OTROS, solicita al despacho la 
terminación del proceso, por pago de la obligación y las costas. Así mismo solicita 
como consecuencia de la terminación del proceso, se cancelen las medidas 
cautelares decretadas y el archivo del expediente.   
 

II. CONSIDERACIÓNES;           
 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  

rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente……….”. 

Los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que hasta el 

momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la petición de 

terminación proviene directamente de la parte ejecutante. 

Así las cosas, el despacho declarará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas; cancelará las medidas cautelares decretadas, por no existir 

embargo del remanente y el archivo del expediente. 

Por lo anterior se, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

PRIMERO: Declarar la terminación del proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía, adelantado por LUZ MARINA CASTRELLÓN FELIZZOLA, a través de 

apoderado judicial contra FERNEL JAVIER CUBIDES HERRERA OTROS, por pago 

total de la obligación y las costas. 

SEGUNDO: En consecuencia, Cancélense las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente proceso. Ofíciese. 

CUARTO: No hay lugar a condena en costas 

QUINTO: Archívese el presente expediente una vez ejecutoriado este auto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jprmpal01curumani@notificacionesrj.gov.co


 
 
 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CURUMANI-CESAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cf4d399fa0a5455b4e96f44ead8510bf285b8f4a1ae3cadc2fa01491e4e49d6 

Documento generado en 07/04/2021 05:54:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANÍ CESAR 

Email: PRMPAL01CURUMANI@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO 
Telefax (095) 5750 009  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Siete (07) de abril de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
                                                       REF. RAD. No. 2020-00274-00 

 
JORGE DOMINGUEZ GARCÍA, apoderado judicial del demandante en el proceso 
de la referencia, en escrito que antecede solicita se decrete la terminación del 
proceso seguido contra LEONOR MARIA ARZUAGA YACUB Y OTRO, por pago 
total de la obligación y las costas, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares y el archivo del expediente.  
 

II. CONSIDERACIONES.- 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  

rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente……….”. 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que 
hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la 
solicitud proviene del apoderado judicial del demandante quien tiene la facultad 
expresa para recibir.   
 
Así las cosas, el despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, 
ordenará la entrega de los depósitos judiciales a favor el demandante y ordenará el 
archivo del expediente, una vez ejecutoriado este proveído. 
 
Por lo anterior se,  
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo Singular adelantado 
por DELIA BLAN CO PÉREZ en contra de LEONOR MARIA ARZUAGA YACUB Y 
OTRO, por pago de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares 
existentes en el proceso y el desglose del documento título valor. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, Siete (07) de abril de dos 
mil veintiuno (2021). 
 
                                                       REF. RAD. No. 2020-00274-00 

 
JORGE DOMINGUEZ GARCÍA, apoderado judicial del demandante en el proceso 
de la referencia, en escrito que antecede solicita se decrete la terminación del 
proceso seguido contra LEONOR MARIA ARZUAGA YACUB Y OTRO, por pago 
total de la obligación y las costas, así como el levantamiento de las medidas 
cautelares, el endoso de los depósitos judiciales a favor de la demandada y el 
archivo del expediente.  
 

II. CONSIDERACIONES.- 

Prescribe el artículo 461 del C.G.P., en la parte que nos interesa: “Si  antes de  

rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente……….”. 

Pues bien, los anteriores requisitos se encuentran reunidos en este asunto, ya que 
hasta el momento no se ha rematado bien alguno y el escrito que contiene la 
solicitud proviene del apoderado judicial del demandante quien tiene la facultad 
expresa para recibir.   
 
Así las cosas, el despacho ordenará la terminación del proceso de la referencia, 
ordenará la entrega de los depósitos judiciales a favor de la demandada y ordenará 
el archivo del expediente, una vez ejecutoriado este proveído. 
 
Por lo anterior se,  
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso ejecutivo Singular adelantado 
por DELIA BLANCO PÉREZ en contra de LEONOR MARIA ARZUAGA YACUB Y 
OTRO, por pago de la obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, levántense las medidas cautelares 
existentes en el proceso y el desglose del documento título valor. 
 
TERCERO: Hágase entrega a la demandada de los depósitos judiciales existentes. 

ARCHIVAR el expediente una vez notificado y ejecutoriado este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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